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Resolución No. 289-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 05 de mayo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

 
PRIMERO: ANTECEDENTES:  
 
Mediante Oficio s/n de fecha 12 de noviembre de 2020, los herederos de José Gonzalo Cortez 
Albarracín, conforme lo establece el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), solicitaron al señor Alcalde y a los miembros del Concejo 
Cantonal la respectiva autorización para su inscripción de la escritura extrajudicial de partición de 
bienes sucesorios; para lo cual adjunta toda la documentación necesaria para este tipo de trámites  y 
plano de lotización aprobado por el GAD Municipal de Chordeleg;  
 
SEGUNDO: INFORME TÉCNICO:  
 
Mediante Memorando Nº 1877-20-A-GADMCH, de fecha 13 de noviembre del 2020 el Sr. Deifilio 

Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón Chordeleg, dispuso a la Arq. Fanny Ochoa Piña, Directora de 

Hábitat y Ordenamiento Territorial, analizar contenido de la documentación que se adjunta y 

presentar el informe técnico que corresponda para el trámite de ley;  

 
Mediante Oficio No. CRT/GADMCH-003-2021, de fecha 29 de abril de 2021, el Sr. Nelson Marcelo 
López, Presidente de la Comisión de Regulación del Territorio, remitió al señor Alcalde informe 
técnico sobre el trámite de partición extrajudicial presentado por los herederos de José Gonzalo 
Cortez Albarracín, en el cual se detalla; Que una vez revisada la normativa aplicada, se considera de 
acuerdo a la “Ordenanza que sanciona el plan de uso y gestión del suelo en el Cantón Chordeleg, 
Provincia del Azuay” vigente a la fecha, los predios se encuentran emplazados en diferentes 
Polígonos de Intervención Territorial, con lo cual se desprende las siguientes reservas parciales de 
suelo para proyección de ensanchamiento de vías y caminos de acuerdo la planificación y 
categorización de vías según Red Provincial. Ver ANEXOS GRAFICOS; 
 
a) Predio de clave: 011150020100801700000000  
Ubicado en el PIT: NO-04 del barrio Ramos, cuenta con los 
siguientes datos: 
Norte: Manuel Cabrera de P1 a P2 en 17.30m, de P2 a P3 en 
22.93m 
Sur: Vía Pública de P6 a P7 en 3.95m, de P7 a P8 en 4.50m, de 
P8 a P9 en 5.21m 
Este: María Rodríguez+ Jorge Espinoza de P3 a P4 en 33.14m, 
de P4 a P5 en 8.23m, de P5 a P6 en 15.78m  
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Oeste: Vía a Las Cuadras de P9 a P10 en 10.14m, P10 a P11 en 13.44, de P11 a P1 en 14.21m 
Área reserva: 37.06 m²   
Área útil: 925.58 m² 
Área Total: 962.64 m² 
Predio para Planificación 
  

 
 
b) Predio de clave: 011150050101100100000000  
Ubicado en el PIT: NO-05 del barrio Ramos, cuenta con los 
siguientes datos:  
Norte: Carretera Pública a Ramos de P1 a P2 en 11.00m, de P2 a 
P3 en 15.66m, y de P3 a P4 en 37.80m 
Sur: Camino de Acceso y Acequia  de P5 a P6 en 25.15m, de P6 
a P7 en 14.05m, de P7 a P8 en 5.41m, de P8 a P9 en 6.15m y  de 
P9 a P10 en 15.91m. 
Este: Rosa Sicha de P4 a P5 en 39.80m 
Oeste: Camino de Acceso y Acequia  de P10 a P11 en 8.42m y de 
P11 a P1 en 5.62m, 
Área reserva: 231.95 m²   
Área útil: 1161.54 m² 
Área Total: 1393.49 m² 
Predio para Planificación 

 
 
 
c) Predio de clave: 011150020100802300000000 

Ubicado en el PIT: NO-04 del barrio Ramos, cuenta con los 
siguientes datos: 
Norte: Vicente Alvarracín de P1 a P2 en 11.21m y de P2 a P3 en 
9.58m; Ruth Saquicela de P3 a P4 en 12.77m y de P4 a P5 en 
15.25m. 
Sur: Luis Cabrera Villa de P6 a P7 en 29.14m y de P7 a P8 en 
16.45m 
Este: Teresa Cristina Mosquera de P5 a P6 en 19.46m 
Oeste: Camino Público de P8 a P9 en 7.96m; de P9 a P10 en 
13.01m y de P10 a P1 en 10.69m 
Área reserva: 1210.70 m²    
Área útil: 98.21 m² 
Área Total: 1308.91 m² 
Predio para Planificación 

 

 

d) Predio de clave: 011150020200100200000000 

Ubicado en el PIT: NO-03 del barrio Curpán, cuenta con los 
siguientes datos: 
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Norte: Hdros. Cesar Juela de P1 a P2 en 34.57m; de P2 a P3 en 29.57m; de P3 a P4 en 13.22m; de P4 a P5 en 8.77m; 
de P5 a P6 en 19.43m. 
Sur: Jessica Cortez Marín de P7 a P8 en 84.87m 
Este: Gerardo Marín de P6 a P7 en 19.76m 
Oeste: Camino Público y Acequia P8 a P9 en 12.72m; de P9 a P10 en 6.88m y de P10 a P1 en 7.27m 
Conforme planificación se mantiene área conservarse como margen protección de quebradas de 15.00 m. 
Área reserva: 170.85 m²   
Área Conservación: 427.29 m² 
Área útil: 1899.58 m² 
Área Total: 2467.72 m² 
Predio para Planificación 
 
 
 
e) Predio de clave: 011150020100800900000000 

Ubicado en el PIT: NO-04 del barrio Ramos, cuenta con los siguientes datos: siguientes datos: 
Norte: Camino Público de P1 a P2 en 18.77m 
Sur: María Rodríguez (Camino de Acceso) de P7 a P8 en 
12.68m y de P8 a P9 en 24.34m. 
Este: Camino Público de P2 a P3 en 15.15m; de P3 a P4 en 
14.04; de P4 a P5 en 21.00m; de P5 a P6 en 16.04m y de P6 a 
P7 en 19.12m. 
Oeste: Rómulo Chocho y Teresa Chocho de P9 a P10 en 
21.32m; de P10 a P11 en 21.53m; de P11 a P12 en 14.36m, de 
P12 a P13 en 12.53m y de P13 a P1 en 26.26m. 
Área reserva: 1611.80 m²  
Área remanente: 575.33 m² 
Área Total: 2187.13 m² 
Predio para Planificación 
 
 

 

f) Predio de clave: 011150020200403300000000 

Ubicado en el PIT: NO-04 del barrio Ramos, cuenta con los 
siguientes datos: siguientes datos: 
Norte: Nube Pacheco (Canal de Riego) de P1 a P2 en 9.30m; de 
P2 a P3 en 9.12m; de P3 a P4 en 10.04m; de P4 a P5 en 8.06m. 
Sur: Vía Pública a Ramos de P7 a P8  en 33.55m 
Este: Luis Iñiguez de P5 a P6 en 4.08m y de P6 a P7 en 10.14m 
Oeste: Sandra Campoverde de P8 a P9 en 9.67m y de P9 a P1 en 
20.21m 
Área reserva: 18.74 m² 
Área remanente: 748.49 m² 
Área Total: 767.23 m² 
Predio para Planificación 
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TERCERO: BASE LEGAL:  
 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República, reconoce que el Ecuador es un Estado 
Constitucional de derechos; 
 
Que, el numeral 23 del artículo 66 de la Constitución de la República, determina que los ciudadanos 
tienen derecho a dirigir quejas y peticiones individual y colectivas a las autoridades y a recibir 
atención o respuestas motivadas; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los 
Gobiernos Municipales tiene competencia exclusiva para ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo del cantón; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución establece que la planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
 
Que, el artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con 
el Art. 55 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  Descentralización, 
señala que los Gobiernos Municipales tendrán como competencia exclusiva la planificación del 
desarrollo cantonal y la formulación de los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 
 
Que, el artículo 275 de la Constitución, establece que el régimen de desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos socioculturales y 
ambientales, que garantizan la realización del buen vivir y, que el Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente;  
 
Que, el literal b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), determina como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales las de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón; 
 
Que, el literal d) y t) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa. 
 
Que, el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), ordena: “… Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de partición 
judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón 
o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo 
concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los 
interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no 
podrá realizarse la partición…”. 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, tiene como competencia la 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial en sus territorios, la misma que se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;  
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 2016, para 
sus fines específicos establece en el país la clasificación de suelo en urbano y rural con todas sus 
sub clasificaciones, fijando principios y reglas generales que regirán las competencias de 
ordenamiento territorial, uso y gestión de suelo urbano y rural, y su relación con otras leyes que 
incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen para que se articulen eficazmente, 
promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la 
ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador 
para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los diferentes niveles 
de gobierno;  
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg tiene como responsabilidad 
formular y ejecutar las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 
competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto;  
 
Que, la Comisión de Regulación del Territorio en cumplimiento de lo establecido en el Art. 93 de la 
“Ordenanza que sanciona el plan de uso y gestión del suelo en el cantón Chordeleg, provincia del 
Azuay”, recomienda el tratamiento y autorización: de partición extrajudicial solicitados por los 
herederos de José Gonzalo Cortez Albarracín:  
    
Que, conforme consta en el séptimo punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le confiere el artículo 57 literal a) y el artículo 473 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
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Art. 1.- Acoger el informe de afecciones y autorizar la “PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS 
BIENES DE PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE JOSÉ GONZALO CORTEZ ALBARRACÍN; 
LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN EL SECTOR DENOMINADO RAMOS Y EN EL SECTOR 
DENOMINADO CURPÁN, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA CHORDELEG, DEL CANTÓN 
CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, con las observaciones y recomendaciones constantes en 
el informe técnico 01-2021 C.R.T., de la Comisión de Regulación del Territorio y documentación 
debidamente anexada al mismo y que forman parte de la presente resolución.  
 
Art. 2.- Encárguese al SECRETARIO del concejo, la notificación del contenido de la presente 
resolución a los herederos de José Gonzalo Cortez Albarracín, a la Directora de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial y al Registrador de la Propiedad del cantón Chordeleg. 
 
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 

 


